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Boletín Oficial Balear.
«Artículo d& Oficio.

JUNTA GUBERNATIVA DE LA AUDIENCIA 
TERRITORIAL DE MALLORCA.

Por el Sr. Subsecretario del ministerio de Gracia y 
Justicia con fecha 30 de enero último se ha comunicado al 
M. 1. Sr. Regente de esta Audiencia el Real decreto si
guiente:

Su Magestad se ha servido espedir con fecha 26 del ac
tual el Real decreto Siguiente:

1 eniendo en consideración las fundadas tacones que 
me ha espuesto mi ministro de Gracia y Justicia sobre la 
necesidad de hacer algunas mejoras en la organización 
del ministerio fiscal, he venido en mandar espedir el Real 
decreto siguiente:

Articulo 19 El despacho de los negocios se distribui
rá por aiii tencias entre mis fiscales del tribunal supremo 
asignan ose precisamente al mas antiguo en la carrera 
fiscal el de los procedentes de Ultramar.

las Audiencias de la Península donde hu
biere dos fiscales, se distribuirá entre ellos, con la posi- 

e igualdad, el despacho de la manera siguiente:
De las causas criminales del fuero ordinario, por 

partidos judiciales.
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2. De las tic hacienda y de los demas procesos civiles 

no comprendidos en el número anteriors por provincias.
Art. 3. Los agentes fiscales percibirán las mesadas 

de su sueldo de los mismos fondos y al mismo tiempo que 
los fiscales bajo cuya dependencia desempeñen su cargo.

Art. 4. Los promotores fiscales y los fiscales de Ha
cienda darán parte inmediatamente á mis fiscales de la 
perpetración de todos los delitos cometidos en sus res
pectivas demarcaciones^ espresando si se ha prevenido la 
causa^ si el reo ó reos han sido aprehendidos, y de to
das las circunstancias dignas de atención.

Art. 5. Para que los promotores y fiscales de Ha
cienda tengan conocimiento exacto de la formación y pro
greso de todas las causas, deberán, no solo reclamar los no
ticias que crean conducentes, sino pedir que se les facili
ten las listas quincenales antes que tos jueces ó subdele
gados las pasen al tribunal superior del territorio, y las 
examinarán y firmarán si no se les ofreciese reparo.

Si advirtieren en ellas alguna omisión ó defecto, 
pedirán que se subsane antes de remitirse a la Audiencia, y 
siendo desestimada su soheitud, lo pondrán en conoci
miento de mis fiscales con los antecedentes o,ñor tunes.

Art. 6. En todas las causas t riminaies, los promotores 
y fiscales de Hacienda eslcudcrán la acusación guardando 
las reglas siguientes: ,

1? Si el hecho criminal fuere permanente, espondran 
los datos que justifiquen el cuerpo del delito, citando los 
folios en que estén consignados y calificando al mismo 
tiempo su fuerza probatoria. , ,

2? Analizarán con sencillez, concisión y orden la prue
ba del cargo, recorriendo con citación de los folios todos 
sus pormenores, y graduándola en su totalidad con arre
glo á derecho. ,

3? Si hubiere circunstancias agravantes o atenuantes, 
yazcan generales ó particulares, las manifestaran indi
cando los datos que las justifiquen y citando los folios.

4» Los dictámenes en que propongan sobreseimientos, 
contendrán siempre una rescíia de lo que resulte del pro
ceso, con las observaciones oportunas que demuestren la 
improcedencia de su continuación. ,

5. En el ingreso d fin del escrito de acusación pedi
rán siempre pena determinada^ y no siendo cstraordiña
ría, citarán la ley que la señala.

Art. 7. Cuidarán mis fiscales, los promotores y los 
fiscales de Hacienda de que las penas impuestas se ha-
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gan efectivas; y en el caso de saber que algún remata
do se halla en libertad ó no sufrió su condena, indaga- 
rúa el motivo y reclamarán el reme-dio.

-firt. 8. Cuando par falta de número suficiente de es
cribanos, procuradores, alcaides de las cárceles, alguaci
les ú otros oficiales de justicia padeciere algún retraso su 
administración, los promotores-y fiscales de Hacienda re
clamar án lo conteniente, y en su caso lo pondrán en. cono
cimiento de mis fiscales.

-4rt. lJ- Ln los pleitos sobre señoríos, mostrencos y cua
lesquiera otros en que se interese el Estado ó el Real pa
trimonio, los promotores fiscales y fiscales de Hacienda 
en su caso no podrán proponer demanda sin consultar 
primero el diclámen de mi fiscal en la Audiencia res
pectiva, arreglándose puntualmente á sus instrucciones, 
oí no se conformasen con ellas, le dirigirán las obser
vaciones que estimaren conducentes; y en el caso de in
sistir, le. obedecerán cumplidamente, y salvarán su res
ponsabilidad dando cuenta á mi gobierno por conducto 
del ministerio de Gracia y Justicia, y previéndoselo con 
la anticipación debida á mi fiscal.

vlrt. 10. Las juntas gubernativas de las Audiencias lle- 
VQi án un libro, que ha de denominarseW^\s{ro de informes 
y con distmcien de provincias y partidos abrirán cu él ho
ja particular á cada uno de los abogados, jueces y demas 
empleados de Real nombramiento en la administración de 
justicia del territorio que intervengan en los procesos de 
que conozca el tribunal y estuviesen sugetos á su inspec-

Art. I I. El libro Registro de informes estará encua- 
ernado, forrado y foliado, y todas sus hojas rubricadas 

por c i egente y el secretario de la junta. En la primera 
< c ellas se pondrá con fecha una nota del número de las 
que el libro contuviere, rubricada por el regente, y escri
to y firmada por el secretario.

Art. 12. En la manera de llevar el libro se prohíbe, 
chas tcror cn t°s asientos el orden progresivo de fe-

Dejar huecos entre los asientos; pues todos se han 
de suceder unos á oíros, sin que enlre ellos quede lu

gar para hacer u>lcrcolaciones ni adiciones.
j. Uacer mterlmcaciones, raspaduras ni enmiendas, 

Sino que todas las equivocaciones r omisiones se han de 
salvar por medio de un nuevo asiento hecho en la lecha 
er* que se advierta la omisión ó el error.
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"4. Tachar asiento alguno, ni usar de abreviaturas ni 

guarismos.
5. Mutilar alguna parte del libro, ni alterar la en

cuademación ni joliacion. ,
Act. 13. Se asentarán en el libro registro: ,
1. El dia en que empezaran a egcrccr sus oficios los 

funcionarios que designa el art. 10.
2. El tiempo que hubieren dejado de desempeñarle por 

ausencia, enfermedad ú otro motivo.
.4 la letra. , , #

3. Las providencias gubernativas ó judiciales en que se 
les hubiere advertido, censurado, apercibido, multado ó 
impuesto otra pena. .

4. . Las providencias judiciales b gubernativas en que 
se revoquen ó modifiquen las anteriores, citando el folio en 
que estas se hallaren eslendidas. ,

5. Las censuras fiscales que hubieren precedido o mo
tivado las determinaciones referidas cu los dos números 
anteriores. , , e

6, I^as providencias gubernativas, ó judiciales, que con
tengan alguna demostración honorífica por el comporta
miento oficial. .

7. Los informes que acerca de la conducta y circuns
tancias de los funcionarios espresados hubiere dirigido la 
junio al gobierno por el ministerio de Gracia y Justicia.

Art. 14. Los secretarios de las juntas eslenrteran por si 
los asientos en el libro-registro, salvo en los casos en que 
aquellas estimen oportuno cometerlo á uno de sus vocales.

El libro-registro se custodiará bajo de llave que ten
drá el regente. .

Art. 15. Los escribanos de enmaraño notificaran pro
videncia alguna de las referidas en los número a y 4; 
del articulo H sin que contenga una nota escrita por mi 
fiscal, y rubricada por este y por el regente de la Au
diencia, del tenor siguiente-. Tomóse razón cu el libro-re

gistro, folio..., , , , , j.
Art. AG. El escribano que contraviniere a lo dispues

to en el artículo anterior, incurrirá en una mulla, que no 
baje de 100 rs. ni esceda de 200. Los reincidentes incurri
rán en doble mullo, sin perjuicio de consultar a mi go
bierno su separación, y de procederse en justicia a o que 
hubiere lugar ,

Art. 17. La ¡unta gubernativa del tribunal supremo 
llevará un libro-registro semejante al prescrito cu el ar
tículo respecto á los sujetos á la superior inspección
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dr? tribunal^ naciendo guardar las disposiciones del arti
culo citado y siguientes, en cuanto fueren npUcablcs.

Dado en Palacio á 26 de enero de A%44._Está ru
bricado de la Real mano.--El ministro de Gracia y Jus
ticia, Luis Mayans.

Loque de Real órden trasmitida por el espresado se
ñor ministro lo digo á V. S. para su conocimiento y el de 
ese tribunal y para su puntual cumplimiento en el territo
rio de esa Audiencia.

F habiéndose dado cuenta del mismo a la Junta gu
bernativa en sesión de 15 del que rige, entre otras cosas 
ha acordado su cumplimiento, y que se circule por medio 
del Boletín oficial: á cuyo efeeto se incluye en este núme
ro. Palma 19 de febrero de 1644.-Juan Jiotonio Perdió y 
Pon secretario.

Por el ministerio de Gracia y Justicia se lian comunicado al 
M. I. Sr. Regente de esta .Audiencia las dos Reales órdenes, 
del tenor siguiente:

El Escmo. Sr. ministro de Gracia y Justicia dice con 
esta fecha al Gobernador eclesiástico de esta diócesis lo si
guiente:

La guerra intestina y los disturbios políticos que han 
agitado deplorablemente a la Península durante muchos 
anos constituyeron al gobierno supremo en el triste deber 
de adoptar medidas de vigilancia y represión, que están ya 
como fuera de su lugar en dias mas pacíficos. En todas las 
clases de la sociedad, inclusa la venerable del clero, hubo 
por desgracia ejemplos mas ó menos marcados de defec- 
cion y rebeldía, que fue preciso atajar con enérgica fir
meza á algunos sacerdotes, por fortuna los menos, dando 
al olvido los preceptos evangélicos, abusaron de su sagrado 
ministerio; y en vez de inculcar en el ánimo de los fieles 
ideas de paz y de cristiana manscdnmbie, atizaron el fue
go de la discordia civil, turbando con sus predicaciones el 
reposo público, y alterando con su influencia la quietud 
de las familias.

, Solo una consideración de tamaña gravedad pudo ins
pirar las providencias precautorias adoptadas en la Real 
ótdcn circular de 20 de noviembre de 1835, reducidas á 
prevenir que no fuese conferido ningún cargo eclesiástico 
sin que acreditáran los interesados, con certificaciones de 
la autoridad gobernativa, su buena conducta política y su 
adhesión decidida al legítimo gobierno, manifestadas con

* 
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actos tan positivos y terminantes que no dejaran lugar á 
la sospecha ni á la duda. Con posterioridad, cuando apa
gada la lucha civil de principios y dinástica parecía con
veniente suavizar el rigor de esta medida, que lleva en sí 
cierto germen, lamentable siempre, de suspicacias y rece
los, se estimó sin embargo oportuno ensancharla á mayo
res límites, rcenc.argando en otra circular de 14 de di- 
cicmhredc 1841 la exacta y puntual observancia de la an
terior, haciendo ostensiva la obligación de presentar el ates
tado á todos los eclesiásticos que sin ser curas ó ecónomos 
solicitaran ó usaran licencias para predicar y confesar, y 
dictando otras disposiciones emanadas del mismo espíritu 
con el fin de evitar males que no eran ya de esperar, aten
dido el estado de las cosas públicas. El tiempo y la espe- 
riencia hicieron ver muy luego la necesidad de adoptar al
gunas modificaciones sobre cuanto se había ordenado en la 
materia; modificaciones que fueron consignadas en otra 
IVeal orden circular espedida asimismo por este ministerio 
en 5 de febrero de 1842.

Afortunadamente pasaron ya, con las graves causas que 
Jos produjeron, los días azarosos de la desconfianza y del 
recelo; y la piedad de S. M., muy lejos de abrigarlos con
tra una clase tan respetable como la del clero, confia vi
vamente cu que uno de los apoyos mas firmes de su tro
no, de la pública tranquilidad y del bienestar de los pue
blos, estriba en el ilustrado y celoso desempeno del mi
nisterio pastoral, ejercido por sujetos idóneos, á satisfac
ción de los respectivos diocesanos, quienes usando con pru
dente y detenido examen de la inmediata inspección que 
Jes incumbe, procurarán evitar celosamente lodo asomo 
de peligro y todo motivo de queja en asunto de tan grave 
trascendencia.

Pero como no bastan á veces las mas acertadas pro
videncias para precaver el abuso de las cosas mas santas, 
el gobierno de S. M., que está muy lejos de renunciar a 
ninguno de los derechos y prerogativas anejas al trono^ara 
ía seguridad personal y para la ventura de los pueblos, 
sin abrigar temores infundados ni sospechas injuriosas, re
serva íntegra á la autoridad civil y á sus respectivos dele
gados la vigilancia que les peilencce, á fin de que cada 
cual observe rigorosamente y aplique sin demora, dentro 
del círculo de sus atribuciones, las leyes promulgadas, con
tra algunos sacerdotes díscolos, que olvidados, lo que no es 
de esperar, de su misión evangélica, se propasen a concitar 
los ó.lios políticos; y mezclando lo sagrado con lo profa-
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no, intenten perturbar la paz privada y pública.

En vista de estas razones, y descansando S. M. en el es
mero y celo con que las autoridades, asi eclcsiáticas como 
civiles, velan por la tranquilidad general y por la obser
vancia respetuosa de la Constitución del Estado, se ha dig
nado resolver lo siguiente;

Artículo único. Quedan derogadas las circulares de 20 
de noviembre de 1835, 14 de diciembre de 1841 y 5 de 
febrero de 1842, sin que en adelante haya necesidad de los 
atestados de conducta política espedidos por la autoridad 
civil para que la eclesiástica conceda á los clérigos idó
neos y de buena vida y costumbres las competcales licen
cias que les autoricen para ejercer el ministerio pastoral 
con arreglo á los cánones de la iglesia y á las leyes del 
Estado, cuidando con el mayor esmero los respectivos dio
cesanos de no encomendar cargos eclesiásticos ni espedir 
las licencias referidas á personas desafectas al trono legíti
mo y á la ley política de la monarquía.

De Heal órden lo pongo en conocimiento de V. S. para 
su puntual y exacto cumplimiento en la parte que le toca. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 enero de 1844. 
—Mayans.-Sr. Gobernador eclesiástico de esta diócesis.

Lo que de real órden, comunicada por el señor mi
nistro de Gracia y Justicia traslado á V, S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 28 de enero de 1844.-El subsecretario, 
Manuel Ortiz de Zúñiga.-Sr. Regente de la Audiencia de 
Mallorca.

Enterada S. M. de las esposiciones que la lian dirigido mu
chos procesados por delitos políticos y por abusos de libertad de 
imprenta pidiendo la condonación de multas y costas: y en vis
ta de lo que sobre ambos puntos disponen el artículo segundo 
de la amnistía de 18 de mayo y el segundo así mismo del Real 
decreto de 4 de agosto últimos, se ha servido resolver lo siguien- 
te:~i? Se declaran comprendidas en las dos citadas disposicio
nes las causas fei)ecidns antes de la publicación de aquellas: 2? 
Se perdonan las multas impuestas y no realizadas: 3? Se de
claran de oficio las costas, cuyo pago estuviese pendiente: 4? Los 
interesados no podrán reclamar el importe de las cantidades 
que por costas ó multas hubieren entregado; Y 5? Cesarán desde 
luego las ejecuciones para la exacción de unas y de otras, de
volviéndose ademas lo embargado y depositado. De Real órden 
lo digo á V. S. para su inteligencia y cumplimiento. Dios guar -
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deí V. S. mochos anos. Madrid 3 de febrero de i844.=Ma- 

yans.^Sn. Regente de la Audiencia de Mallorca.
Z habiéndose dudo cuenta de las mismas á la Junta gu

bernativa, en sesión de 15 del que rige ha acor dado su cum 
plimiento, y que se circulen por medio del boletín oficial. Ln 
su consecuencia se publican en el presente nuniero. Palma 19 de 
febrero de iB^^.-Juan Antonio Perdió y Pou secretario.

GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.
Negociado 29=Circular. — Por el ministerio de la Goberna

ción de la Península con fecha 11 de enero último se me comu
nica la circular cuyo tenor es el siguiente; ,

Las cuadrillas de malhechores que recorren impunemente 
algunas provincias del reino, bao llamado repetidas veces la 
atención del gobierno de S. M. Aunque semejantes crímenes 
provienen hasta cierto ponto de la relajación social introducida 
por la h'tima guerra y por las turbulencias públicas, no sonde 
tal naturaleza que no alcancen á remediarlos una persecución 
activa y una severidad inflexible por las autoridades a quienes 
la ley confia la conservación del órden y que forman el primer 
apoyo de la seguridad personal. El título 31 del libro 12 de la 
Novísima Recopilación provee al descubrimiento y represión 
de los vagos, ociosos y gente mal entretenida, semillero cons
tante del mal que ahora se lamenta; y las Reales instrucciones 
de 22 de agosto de 1814, 8 de mayo de 1815 y 10 de julio 
de 1817, aunque modificadas en gran parte por la índole de 
las instrucciones vigentes, ofrecen todavía á una autoridad celosa 
no pocos medios para contribuir al solícito anhelo de S. M. que 
no puede mirar con indiferencia un estado que tanto cede en 
perjuicio de las comunicaciones y del comercio, y que dan o 
logar á equivocados juicios, redunda tal vez en descrédito e 
la nación. En este supuesto, mientras el gobierno combina y 
plantea un sistema coropleto de protección y según a "nen 
ordenad.) y conforme á la legislación actual, ha tenido a bien 
S. M. mandar que los gefes políticos observen las reglas y pre
venciones siguientes. , . .

Primera k los gefes políticos incumbe todo lo relativo al 
órden público, dentro y fuera de las poblaciones en el límite 
de su jurisdicción según lo dispuesto en el artículo 23 e fl 
Instrucción de febrero de 1823, quedando por lo mismo suge- 
tos á la responsabilidad mas estrecha, en el caso de cualquier 
robo cometido en su provincia, siempre que no haga» cous ar 
las precauciones ó medidas que hubieren adopta, o para । nar 
cumplidamente el deber que les impone la ley y a natura eza 
de su cargo.
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Segunda. Los gefts políticos recordarán y circularán á los 

alcaldes las leyes recopiladas ijue Lacen referencia á los ocio
sos, vagos y gente mal entretenida.

Tercera. Harán á los alcaldes responsables ante su autori
dad superior de los robos y crímenes que en sus términos res
pectivos lleguen á cometerse por cuadrillas de malhechores ó 
rateros; puesto que según el artículo 70 de la nueva ley muni
cipal pueden los alcaldes recurrir al ausilio de la Milicia na
cional y aun del ejército, haciendo la oportuna reclamación a 
la autoridad militar del pueblo. .

Cuarta. Se reproduce la Real órden de 20 de mayo de 
1833, por la cual se concede un premio á todo aprehensor ó 
descubridor de los perpetradores de robo á correo gabinete tí 
ordinario, ampliándola al caso de las diligencias ó carruages 
del servicio público.

Quinta. Los gefes políticos ademas del ausilio de la Mili
cia nacional pondrán á disposición de los alcaldes la fuerza de 
seguridad publica que pueda exigir la persecución activa de al
guna cuadrilla de malhechores.

Sesta. En el caso de no ser bastante esta fuerza, los gefes 
políticos impetrarán de la autoridad militar el ausilio de la 
fuerza del ejército según lo previsto en el artículo 268. de la 
citada Instrucción de febrero.

Aunque no son tan frecuentes en estas islas como en otros pun
tos del reino los robos dentro de poblado y mucho menos por 
cuadrillas y salteadores de caminos^ no han dejado sin embar
go de notarse de vez en cuando algunos delitos de esta naturale
za que las autoridades locales deben esforzarse en evitar.

Son varias las leyes y reales órdenes espedidas para la per
secución de los vagos y gente de mal vivi>\ porque ademas de que 
con su ejemplo pervierten la moral y relujan las buenas costum- 
bress son elementos dispuestos siempre á conmover los cimientos 
de la sociedad y causar males sin cuento. Las leyes 2?, 4-, 10 
y 14 del tít. 31, lib. 1 2 de la Novísima Recopilación que se in
sertan á continuación^ determinan el modo de proceder contra 
los vagos y malhechores^ y aunque por la legislación vigente se 
hallan modificadas en cuanto á la aplicación de las penas, no 
asi respecto «l cuidado que deben tener los alcaldes en no per
mitir ni tolerar vagamundos ni holgazanes en sus respectivos dis
tritos En esta clase son comprendidos según las leyes los que vi
ven ociosos sin destinarse á la labranza tí oficios, careciendo de 
rentas de que vivir, ó que andan mal entretenidos en juegos, ta
bernas y paseos, sin conocérseles aplicación alguna-, ó los que ha
biéndola tenido, la abandonan enteramente, dedicándose á la vi
da ociosa d á ocupaciones equivalentes d ellg< el qae sin oficio ni 
ejercicio, vive- sin saberse como adquiere su subsistencia', el que
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tenienclo algún patrimonio ó siendo hijo de familia^ anda siem
pre en casas de juego: el que estando vigoroso para el trabajo^ 
pide limosna de nuerta en puerta^ el que se ocupa solo en aman
cebamientos^ en la embriaguez; y los vicios. En la misma clase 
son también comprendidos los menestrales y artesanos desaplica- 
dós^ que aunque tengan oficio^ no trabajan la mayor parte del 
ario por desidia, vicios Ú holgazanería: los buhoneros que andan 
vendiendo fruslerías-, y l»s que con pretesto de ser estudiantes, 
vagan por los pueblos hechos unos histriones. ,

° A la autoridad local corresponde perseguir y aprehender á 
todos los espresados, por estar declarados vagos por las leyes, y 
el ponerlos á disposición del juez competente para su castigo.

Obligación es también de la misma autoridad, amonestar á 
los padres, y cuidar de que estos, si fueren pendientes, recojan á 
sus hijos vagos y les d<n la educación conveniente, ensenándo
les oficio ó destino útil, ó colocándolos con amo ó maestro, por 
cuyo medio se aparten de la mendiguez y de la ociosidad: y si 
fueren huérfanos estos ñiños, ó sus padres pobres é imposibilita
dos, debe la autoridad local recogerlos y encargarlos á artesa
nos en clase de aprendices, ó destinarlos á algún hospicio.

Como verdaderos vagos son considerados también por las le
yes los gitanos ó castellanos nuevos, que sin domicilio f jo, sin ho
gar y sin religión, andan errantes por los pueblos: y si se fijan 
en al«uno, no es por lo común para ejercer ningún oficio honesto. 
Los alcaldes están igualmente obligados d estorbar que se aco
jan en sus respectivos términos estos holgazanes, y a proceder 
contra ellos para que los jueces les impongan el merecido cas

tigo. , . .
Y por los artículos 30 y 31 de la pragmática sanción espe

dida en San Ildefonso á 19 de setiembre de j 783 para contener 
y castigar la vagancia de los que se conocían con el nombre de 
gitanos ó castellanos nuevos, está mandado que los á austhadores, 
receptadores, encubridores y protectores declarados de estos va- 
g(1S y delincuentes, ademas de las penas en que incurrirán según 
la calidad del ausilio y de los escesos de los auwhados confm me 
d las leyes, se les exiyrán 200 ducados de multa por la prime
ra vez, doble parla segunda, y hasta mil por la tercera, api- 
codos por terceras partes d la cámara, juez y denunciador. Los 
que no pudieren pagar la multa, serán destinados por la prime
ra oez á tres anos de presidio, por la segunda a seis, y por la 
tercera á diez. .

Recordadas pues las disposiciones que en varias épocas s 
han dictado sobre esta materia, los alcaldes de los pueblos de 
esta previncia me serán responsables de cualquier robo cometido 
en su respectivo distrito, siempre que no hagan constar las pio- 
videncias y medidas que hubiesen adoptado para evitar el mal
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tintes de perpetrarse el delito^ y me darán parte por espreso de 
cualquiera novedad que ocurra para en su vista resolver lo con* 
veniente. Palma 17 de febrero de 134^.—Joaquín Maximiliano 
Gibert.

LEY 2?
Todo hombre ó muger qoe fuere sano, ó tal que pueda afa

nar, sean apremiados por los alcaldes de Jas ciudades, villas y 
lugares de nuestros reinos, que afanen y vayan á trabajar y la
brar, ó que vivan con sefiores ó que aprendan oficios en que se 
mantengan, y no les consientan que estén baldíos, y que lo ha
gan asi pregonar; y si después del pregón los hallaren baldíos, que 
les hagan dar cincuenta azotes, y les echen fuera de los luga
res: y mandamos á las justicias, que lo hagan asi guardar, so pe
na de perder sus oficios: y esto se entienda, salvo si fueren 
hombres enfermos y lisiados en sus cuerpos, ó hombres muy 
viejos, ó mozos menores de edad de doce anos.

LEY 4?
Mandamos, que los vagamundos, que según las leyes des

tos nuestros reinos han de ser castigados en pena de azotes, de 
aqui adelante la dicha pena sea á que sirvan por la primera vez 
en las nuestras galeras cuatro arios, y sea traido á la vergüenza 
pdblicamente, seyendo el tal vagamundo mayor de veinte arios; 
y por Ja segunda vez le sean dados cien azotes, y sirva en nues
tras galeras ocho arios; y por la tercera vez le sean dados cien 
azotes y sirva perpetuamente en Jas dichas galeras.

LEY 10.
Sin embargo de lo dispuesto y prevenido en el capítulo 4o 

de la Real ordenanza de levas de 7 de mayo de 1775 (ley 7?) 
han ocurrido algunas dudas sobre el destino que se haya de dar 
á los vagos desechados por el ejército y por la marina; y con
formándome con el parecer de mi consejo sobre este punto por 
via de providencia interina, y hasta tanto que conforme al ci
tado capítulo se establecen y acuerdan las providencias oportu
nas, deque está tratando el mi consejo sobre creación de casas 
de misericordia, y otros medios de socorrer á los pobres ineptos 
para el sen icio militar, he resuelto.

i? Que las justicias amonesten a los padres, y cuiden de 
que estos, si fueren pudientes, recojan á sus hijos é hijas vagos, 
les den la educación con veniente, aprendiendo oficio ó destino 
útil, colocándolos con amu d maestro: en cuya forma Ínterin se 
forman las casas de recolección y enseñanza caritativa, se lo
grará arreglar cuanto antes la policía general de pobres, y apar
tar de la mendiguez y de la ociosidad á toda la juventud, ata
jando el progreso y fu-nte perenne de la vagancia.

2? Que cuando fueren huérfanos estos niños y niñas vagan
tes, tullidos, ancianos ó miserables, vagos ú viciosos los mismos 
padres, tomen los magistrados políticos las veces de aquellos; y 
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supliendo su imposibilidad, negligencia ó desidia reciban en sí 
tales cuidados de coh/car con amos ó maestros á los ñiños y ni
ñas mancomunando en esta obligación, no solo á la justicia sino 
también á los regidores, jurados, diputados y síndicos del co
mún; pues con este impulso universal y sistemático en ledos los 
pueblos se logrará desterrar de ellos en su raíz la ociosidad, y 
sacar partido ventajoso de la multitud de personas, que aunque 
Componen parte de la población general del reino, son en el es
tado actual carga y oprobio de él, contribuyendo semejante des
cuido á mantener enflaquecida la fuerza esencial del Instado, 
que consiste en disponer las cosas de modo que con el progreso 
del tiempo no exista ocios i en el reino persona alguna capaz de 
dedicarse al trabajo: por cuyo medio se logrará que se arrai
guen en estos reinos las fábricas y manufactoras; ejercitándose 
en la preparación de las primeras materias los vagos de ambos 
sexos, que por lo común existen en las ciudades y villas populo
sas, y con dificultad se podrán destinar útilmente á la labranza 
y pastoreo de los ganados. .

3? Para que la ejecución sea pronta y se escusen pleitos o 
apelación, no la podrá haber en estos negocios salvo á los jueces 
consistoriales del ayuntamiento pues estas providencias no son 
penas ó castigos: y asi como no podría haber apelación de los 
arreglos domésticos con que los padres aplican sus hijos al tra
bajo y oficios es razón que no salga del ayuntamiento toda esta 
materia, que debe considerarse doméstica y paterna por suplir 
Jos magistrados el abandono é imposibilidad de los deudos ó pa
rientes cercanos. .

4? Tampoco sobre estos asuntos se recibirán sumarias, ni 
formarán autos bastando un libro en que el escribano anote la 
providencia, y á continuación el amo, ó ma estro que recibiere 
al vago, firme las obligaciones estipuladas con la justicia y 
ayuntamiento que hace veces de padre de tales gentes vagas y 
descuidadas.

5? Y por cuanto no faltan á la ociosidad sus protectores, no 
se admitirá escepcion de fuero, privilegio ó exención que. pueda 
alegar la persona del vago ó quien saque la cara por el, asi por- 
qne no vale el fuero en cusas de policía y gobierno, como por
que semejantes fueros no deben estenderse, ni tener lugar en o 
que directa ó indirectamente ofenda al buen légimen de os 
pueblos- pues á este fin los escluyo, y á mayor abundamiento 
derogo por esta mi cédula. , ,

6? Finalmente, autorizo á los diputados, síndicos y persone- 
ros del común, paraque puedan pedir y promover la ejecución de 
lo prevenido y dispuesto en esta mi real cédula, y para repre
sentar contra los omisos y negligentes á los tribunales superio
res del territorio, los cuales solo en este caso tomaran conocí-
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miento gubernativo, multando á los omisos, suspendiiendo y pri¡- 
vandode oficio á proporción á los que reincidieren; aunque ine 
persuado del celo y amor que todos profesan al beneficio publi
co, serán raros los que incidan en tan reprensible desi ia, y 
olvido de las obligaciones naturales y civiles anexas al concep
to de ciudadanos y al de magistrados- políticos.

LEY 14.
Tendrán los corregidores todo el cuidado que corresponde 

á mi confianaa, en solicitar por sí y por medio de sus subdelega
dos saber la calidad vida y costumbres de sus vecinos y mora
dores, para corregir, y castigar los ociosos y mal entretenidos, 
que lejos de servir á lo que pide cualquiera república bien “pe
nada para mantenerse en quietud y policía, y sin escan a os 
que causen lunar al cristiano régimen de ellas, desfiguran to o 
este semblante por su ociosidad dando ocasión a pervertir os 
bien entretenidos. .

Por esta misma causa, y que florezcan las virtudes de los 
buenos, cuidarán, que en los pueblos de su provincia no se con
sientan vagamundos, ni gente alguna sin destino y ap icacion 
al trabajo; haciendo que los que se hallaren de esta calidad se 
apliquen, siendo hábiles y de edad competente para el manejo 
de las armas, á los regimientos que hicieren recluías, y no ha
biéndoles, á las obras públicas del pueblo, por el tiempo que 
arbitraren según su calidad: esto en el caso de que no se justifi
que ser sugetos inquietos poco seguros, y de mal vivir, porque 
verificándose, les harán imponer las severas penas, establecidas 
contra ellos por las leyes del reino; y que ios de primera clase 
que fueren inútiles para la guerra, ó para el trabajo ú obras pu
blicas, se recojan en las casas de Misericordia, donde se ocupen 
en los trabajos que correspondan á sus fuerzas. ,

Emplearán todo su celo y vigilancia en esterminar de los 
pueblos de su jurisdicción los ociosos, vagos y mal entreteni
dos que causan innumerables desórdenes y perjuicios en la re
pública; á cuyo fin observarán y harán observar por todas las jus
ticias de su distrito la Real ordenanza de levas de 7 de mayo 

1 775 cou las declaraciones y demás órdenes posteriores espe
didas sobre el asunto (ley 7 y sig.): en la inteligencia de que 
cualquiera contravención ó negligencia en este punto sera casti
gada. con todo rigor, sin admitir escusa ai pretesto alguno..

Negociado 15: Circular El Escmo. Sr. ministro ele la Go
bernación de la Península, me ha comunicado la real urden si
guiente: , .

He dado cuenta á S. M. la Reina de una esposreion de 
los comisarios y procurador general de la asociación de ca
rreteros del reino, quejándose de que en algunas partes no se 
respetan los derechos que tienen concedidos para el uso de
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pjstos, abrevaderos, sueltas y libre tránsito por los pueblos, 
caminos, can.das y servidumbres, y solicitando que se ob- 
ssrv n exiciamen-te las disposiciones re-lativas á este asunto^ 
y en vista de todo S. M. ha tenido á bien mandar que re
cuerde á V. S., como lo verifico, el mas exacta cumplimien
to de lo resuelto por Real o'rdeii de 4 de jimio de 1839,00- 
carajudole procure que en todas partes se ampare y manten
ga á ios carret<:ro5 de la cabana en la posesión de los dere
chos que .con tanta justicia disfrutan liace siglos , de manera 
que no se les causr vejación alguna en su paso por los ca- 
íninos, casndas y servidumbres, ni se les impida el uso de 
los pastos, abrevadores y sueltas que son comunes á los pue
blos, sin que por este uso se les exija tampoco masderichos 
ni otras eaolidadrs que el establecido por los mismos para los 
ganados de sus vecinos en los terrenos comunes y valdíos; 
todo en los mismos términos que ya están repelidas ve
ces prevenidos en las disposiciones vigentes acerca de este 
particular.

De Real órdeo lo comunico á V. S. para su inteligencia 
y efectos espresados. previniéndole que para que las justicias 
de los pueblos cuiden del mas exacto cumplimiento de esta 
disposición de S. M., mande V. S. que se publique y cir
cule en el Boletín oficial de esa provincia. Dios guarde á V.S. 
muchos a-nos. Madrid 29 de enero de 1844."Penatlorida.~Se- 
ñ ,r gife político <le las islas Baleares.

Cuya real disposición se inserta en este periódico para co
nocimiento de los pueblos y demos efectos correspondientes. 
Palma 17 de febrero de v^^^.—Joaquin Maximiliano Gibert.

Negociado 16: Circular. En virtud de lo dispuesto en el 
artículo 9? del real decreto de 3 de mayo de 1834, está pro
hibida la caza en esta provincia desde 1o de marzo hasta igual 
día de agosto de cada ano. En su consecuencia recuerdo á los 
Alcaldes de los pueblos la obligación en que se bailan de ce
lar al puntual cumplimiento de lo prevenido en dicho real de
creto, y les encargo al propio tiempo bagan publico este avi
so por medio de pregón á fin de que llegue á noticia de to
dos y se puedan aplicar á los infractores las penas estable
cidas. Palma 17 de febrero de 1844.—Joaquín Maximiliano 
Gibei t.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.
La Dirección general de Aduanas con fecha o del ac

tual me dice lo siguiente. ,
Por el ministerio de Hacienda se ha comunicado a esta 

Dirección en 28 del pasado la órden que sigue.-Con mo-
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tivo de las. redamaciones que produjo la disposidon del 
Inspector de las Aduanas de Cataluña mandaiido suspilí
der los efectos de la circular de la Dirección general del 
ramo de 20 agosto de 1842, y por consecuencia todo des
pacho de diiies y muselinas de lana con mezcla de algoi on 
eu las Aduanas de aquel principado, se instruyó en este mi
nisterio el corn spondienle espi dienle. Enterada S. M. -a 
Reina de cuanto informaron la Junta consultiva de Aran
celes y la Dirección general de Aduanas y considerando 
la importancia de este asunto en sus relaciones fabril y mer
cantil, para dictar la mas acertada icsoluciori estimó oir á 
su Consejo de ministros, y cimfoi maridóse con su parecer ha 
tenido á bien declarar que la referida circular de la Direc
ción general de Aduanas es procedente, legal y justa: man
dando que quede revocadA la disposición del mencionado 
Inspector, y que este asunto dvbe seguir su curso natural 
hasta (pie se someta á las cortes la importante cuestión de 
la reforma de Aranceles. De orden de S. M. lo comunico á 
V. s. pal a su inteligencia y efectos correspondientes.-Lo 
transciibe á V. 8. para que sm demora disponga su exalto 
cumplimiento en iiilcligencia que á tenor de esta resolución 
se lidia en su fuerza y vigor el artículo adicional de la ley 
de 9 de julio de 1841 y sin efecto la orden de 14 del mis
mo mes y año/' .

L'.> (¡tic he dispuesto se inserte en el Boletín oficial y pe
riódico constitucional de esta ciudad para noticia del co
mercio y demás á quienes corresponde su cumplimiento. 
Palma V3 de febrero de 1844.-Joaquín Scheidnagel.

Por la Junta superior de venta de bienes nacionales 
se me lia comunicado con fecha 1? del actual la circular 
siguiente.

Circulada por la Administración general de bienes na
cionales en 19 de enero último la Real orden de treinta 
de diciembre anterior por la que S. M. se ha servido de
clarar que con arreglo al artículo 5? de la ley de dotación 
del culto y clero, se traslade á los párrocos la recauda
ción de las rentas afectas al cumplimiento de memorias, 
aniversarios, misas y demás que debian cumplirse por ci 
clero regalar, siempre que las espresadas rentas sean paga
deras por particulares ó cuerpos estraños al clero secular 
y regular; ha acordado la Junta que no obstante lo dctci- 
minado en circular de veinte y siete de abril del año próxi
mo pasado, no se admita ni dé curso á ninguna solicitud de 
redención de censos impuestos sobre fincas de particulares 
que ésten afectos á las cargas piadosas de que se tratay cuyos 

M.C.D. 2022



rédjtos deben percibir los párrocos en cumplimiento de lo 
resuelto por S. M. en diclia Heal órdcn.-Lo comunico a 
V. S. pira su inteligencia y electos consiguientes. ,

.4 la que he dispuesto dar publicidad por medio de 
los periódicos de esta capital para conocimiento de los in
teresados ó quienes pueda correspoLder. Palma 16 de fe
brero de 1 8íí.-Joaquin Scheidnagel.

Por el ministerio de Hacienda se me ha comunicado 
con fecha 6 del actual lo siguiente: ,

La inicua rebelión que en la plaza de Alicante ha 
consumado un reducido número de perversos y desleales 
españoles, j aliando vil y traidor ámenle ú sus deberes y a 
sus juramentos, tiene por objeto priu.c^pl enriquecerse d 
costa de los ciudanos pacíficos; y asi es que desde lue
go se han apoderado de los caudales públicos, han ea.i- 
gido cuantiosas sumas al comercio de aquella plaza, y en 
su sed de oro acordaron derramas de crecidas cantida
des ú los pueblos de la provincia.

Firmemente decidida S. M. á que se sofoquen paia 
siempre los planes de los trastomadores del reposo publi
co que tantos males acarrearan a la monarquía, quiere 
se les prive de los recursos con que cuentan para pro
longar por algún tiempo su efímera existencia, á la ma
nera que es su Real voluntad que los tengan oportuna 
y suficientemente las tropas del leal ejército encargadas de 
la noble misión de volver la paz y sosiego d la desventu
rada Alicante, victima de la mas negra y alevosa traición.

Bajo este concepto se ha dignado S. M. resolver por 
punto general: ,

19 Que no serán de abono los suministros que se ha
gan á tos rebeldes en metálico ó en efectos de cualquiera 
clase que fuesen.

Y Que. d la inversa, serán admitidos en cuenta de 
contribuciones atrasadas y corrientes, los que se verifi
quen a las tropas encargadas de sofocar la r cbc.ion» pre
vias las formalidades correspondientes. , e

De real orden lo comunico a V. para su inteligencia 
y efectos consiguientes,publicándola y circulándola cu a 
forma debida. . .

Cuya Real orden se publica y circula por medio del 
Boletín oficial y Diario de esta ciudad para conocimiento 
de los ayionUmientos. de esta provincia. Palma 1/ de te- 
brero de 1844—Joaquín Schcidnagel. .
Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.
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